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ARTÍCÜLO BE OFICIO.
Núm. 1106.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

, Negociado 2.°—Administración local. 
—Presupuestos j^unicipajes.—Termi - 
nado en 31 de diciembre último el 
período económico y administrativo 
del ejercicio de 1877 á 78 deben es
tar ya formados por los Ayuntamiea- 
tos y aprobados por las juntas mu
nicipales los presupuestos adiciona
les y refundidos correspondientes al 
actual ario económico de 1878 á 79 
y correspondiendo á este Gobierno 
do provincia en ¡as reclamaciones 
que ante los mismos se interpongan y 
para los efectos prevenidos en el ar
tículo 150 de la vigente ley munici
pal, he acordado ¿u.e los Ayunta
mientos de esta provincia remitan 
dentro el plazo de 20 dias copia del 
citado presupuesto adicional otra 
del refundido, liquidaciones genera
les de gastos ó ingresos del ejercicio 
de 77 á 78, certificaciones de las ac
tas de los arqueos celebrados en 30 
de junio y 31 de diciembre últimos, 
acta de aprobaciou definitiva del 
mencionado presupuesto, y certifi
cación de haber estado espuesto al 
público por el termino legal.

En £u consecuencia del celo de 
'os Sré¿. Alcaldes espero que tratán
dose de un servicio de tanta impor
tancia para la administración muni
cipal procuren que dentro el plazo 
‘’-jado obren en este Gobierno de pro- 
hncia los referidos documentos.

. ‘ Palma 24 febrero de 1879.—P. Á/ 
^Antonio Sangenis.,

Núm. 1107.

COMISION DE EVALUACION
Y REPARTIMIENTO DE La  CONTRIBUCION 

TERRITORIAL DE PALMA BALEARES,

Disposiciones que deben tenerse presentes 
para llenar las cédulas en que han de 

extenderse las declaraciones de fincas.

Art. 24. Estarán obligados á prestar declara
ción, y por consiguiente á llenar los ejemplares 
duplicados de las cédulas que se les repartan a do
micilio.

1 .” Todos los vecinos del distrito municipal 
que sean cabezas de familia, posean ó no lincas.

2 .° Todos los que sin serlo posean ó adminis
tren fincas rústicas ó urbanas.

3 .° Los condueños de fincas que se hallen pro 
indiviso; entendiéndose que ha de prestarla decla
ración el Administrador legal del condominio, si le 
hubiere; y en otro Caso él condueño por mayor por
ción ó el de mayor edad si todos fuesen partícipes 
en igual proporción.

4 .° Los llevadores ó colonos de fincas, cuando 
el dominio directo de estas se posea con separa
ción de útil.

5 .° Las personas ó corporaciones que posean 
fincas con mancomunidad de aprovechamientos; 
entendiéndose que habrá de prestar la declaración 
la que administre las fincas, ó en su defecto la que 
ejerza sobre ellas autoridad ó vigilancia.

6 .° Los que disfruten fincas que se* hallen en 
litigio, debiendo prestarla declaración el tioseedor 
ó el tenedor por mandamiento judicial, si le hubiese.

7 .° Los Alcaldes por las finca cuyo dueños, 
poseedor ó depositario sean por cualquier causa 
desconocidos aTtiempo de prestar la declaración; 
consignándose por nota á cónlinuacion él motivo de 
extender el Alcalde la cédula, y los datos qué posea 
sobre la procedencia de dichas fincas.

8 .° Los mismos Alcaldes por los terrenos de 
aprovechamiento común, dehesas boyalos y demas 
prédios que pertenecen al Ayuntamiento, inclusas 
las vías públicas de carácter municipal y las ve
redas.

9 .° Los Jefes de las dependeiiciasulel Estado 
que por razón de su cargo administren lincas de la 
propiedad del mismo.

10 . Los ingenieros Jefes de Caminos, Canales 
y Puertos que tengan á su qargo las vías terrestres 
y las fluviales dé carácter general y provincial, así 
como fincas anejas á ellos.

11 . Los Directores ó Administradores deSoeie4 
dadys de. todas clases que posean ó exploten fincas, 
caminos,.canales etc.

12 . Los Adminisiradores, Directores ó repre-t 
sentantes de Hospicios y otros establecimientos be
néficos por las fincas que ocupen ypóseán.

15. Las autoridades ó corporaciones, de cual
quier clase ó fuero, que utilicen fincas del Estado 
epn ajitori^acjon dql GobicriiO.

14. Los Directores y represen (antes de estable
cimientos ó Instituios de enseñanza quc:el Estado, 
la provincia ó el Municipio sostengan, y las colora

ciones ó particulales por las fincas destinadas al 
mismo servicio; y

lo. Los Administradores ó representantes au
torizados de comunidades religiosas por los edificios 
que ocupen y huertas destinadas á su esparcimien
to, utilidad ó recreo, y los Prelados y Párrocos por 
iguales conceptos.

También están obligados á prestar declaración los 
arrendatarios ó colonos de fincas rústicas por las 
que cultivan, renta que pagan al propietario y de
más circunstancias que expresa el modelo número 
22 de este reglamento. Para este efecto se hará el 
correspondiente llamamiento á aquellos tan pronto 
como los Presidentes de las Comisiones de evalua
ción y los de las Juntas municipales reciban de la 
provincial con la aprobación correspondiente, los 
registros y resúmenes de fincas y ganados, y las 
cartillas de evaluación

Estas declaraciones se darán por duplicado; y 
una vez reunidas, se encarpetarán y remitirán los 
ejemplares dobles á la Adminisiracion, observando 
las mismas formalidades, y á los propios efectos, 
prevenidas para las cédulas do propietarios y gana
deros. Los otros ejemplares quedarán en la Junta 
municipal y Comisión de evaluación para deducir 
de ellos los ciatos necesarios á la formación del ami- 
Uaramiento.

Los anendatarios ó colones formarán estas rela
ciones en impresos ó manuscritas; y cuando tengan 
dudas para formarlas ó no sepan escribir, se pre
sentarán en la Junta municipal ó Comisión de eva
luación, en donde les serán facilitados los ejempla
res y extendidos á su presencia, c m arreglo á las 
declaraciones que ellos suministren, firmando los 
documentos un testigo vecino del pueblo, y el Se
cretario de la Junta ó Comisión.

Quedan sujetos todos los arrendatarios ó colonos, 
á las mismas responsabilidades administrativas y 
judiciales que impone á los propietarios este regla
mento por la falta de presentación de las declara

, cíones, así como por las inexactitudes en que in- 
, curran al presentarlas, 
i Cuando un colono deje de serlo por terminación 
i de su arriendo ó por otras causas, lo participará 
' por escrito ó verbalmente á la Junta municipal ó 
: Comisión dé evaluación, manifestando si lo sabe, 
. quien le sustituya. Igual manifestación harán los 
: propietarios cuando lomen á su caigo el cultivo de 
• la hncá ó lincas que hubieren tenido arrendadas y 
| cualesquiera oíros individuos que sustituyan en 
I una ó más fincas á los inferiores colonos. * 
i • "

Del modo de lleniar las cédulas.

' Art. 32. Repartidos los ejemplares de las cé- 
• dulas, se procederá á llenarlas por las personas á 
■ quienes corresponde hacerlo en virtud de lo man
: dado en el art. 24,- teniendo présente que, según 
■ lo prevenido en el mismo y en el siguiente., habrán 
i de extenderse por duplicado, así las relativas á 
; las fincas rústicas como á las urbanas.

Art. 55. Para lus etectos de la inscripción, se 
: califican de fmeas, no sólo ios edificios y terrenos 

que píuducen renta, sinó todos los que* siendo ó 
: no susceptibles de producirla, radiquen en la po- 
i Maciori y su término jurisdiccional, ya sean de do| 
| minio privado ó público.
’ Art. 54. Se calificará como una sola finca rús

tica toda porción de terreno que siendo de un 
misma propiedad, estando destinada bajo un méto
do determinado á una sola clase de cultivo y encla
vada en un mismo término municipal, tenga lin
deros comunes, aunque aparezca dividida en varias 
porciones.

Cuando por el contrario haya diferentes porcio
nes de terreno de una misma propiedad enclava
das en el mismo distrito municipal, pero que 
lleven un solo nombre, y sin embargo esté cada 
porción dividida y separada por linderos de otros 
propietarios, se considerará como una finca cada 
procion de terreno.

Art, 35 Las fincas rústicas destinadas á dqs 
ó más clases de cultivo se inscribirán como una 
sola, anotándolas en la casilla destinada al cultivo 
ó aprovechamiento que predomine en ellas, expre
sándose, sin embargo, á continuación la parte des
tinada á cada cultivo, como sembradura, viña pasto 
etc., y el número de árboles de cada clase que se 
hallen diseminados en toda la finca.

Art. 36. Si alguna finca radica en dos ó más 
términos municipales, se entenderá que constitu- 
yeun número igual al de los términos que abrace, 
y cada porción de ella se inscribirá como una finca 
en la cédula correspondiente al distrito jurisdic
cional á que pertenezca, con el número de hectá
reas comprendidas dentro de la jurisdicción de ca
da pueblo.

Art. 37. Las fincas que radiquen en términos 
no deslindados de Ayuntamientos distintos se in
cluirán en la declaración cerrespondiente al pue
blo de mayor vecindario, si bien la cédula deberá 
devolverse á la Junta que la haya repartido. .

Esta inscripción no producirá electo legal para 
el deslinde, ni prejuzgará cuestión alguna sobre el 
mismo. • . .

Art. 58. Lasvias públicas de lo interior de 
cada población se inscribirán como una sola finca 
en las cédulas correspondientes á las rústicas.

Si la población está dividida en grupos separa
dos entre si, sea cnalquiera la denominación de 
esos grupos, se inscribirán también por separa
do las calles y plazas de cada grupo, constituyendo 
entónces lautas fincas como grupos haya.,

Art. 59. Del mismo modo yen la misma na
so de cédulas se inscribirán como una sola finca 
los paseos, jardines,'rondas y demás terrenos que, 
estando inmediatos á las poblaciones y siendo de! 
común de vecinos, no tengan más aprovechamien
to que la distracción ó desahogo gratvilo de aque
llos.

Las fincas de esta clase que tengan además otro 
cualquier aprovechamiento, así como los terrenos 
de aprovechamiento común que sirvan para apa
centar los ganados, se inscribirán en la misma cla
se de cédulas; .pero con separación individual, y 
anotando en la casilla correspondiente el aprove
chamiento que tengan.

Art. 40. Las vías públicas en despoblado, 
sean terrestres ó fluviales, y tengan el carácter de 
generales, provinciales; municipales ó pertenez
can á cualquier Sociedad ó individuo, se inscribi
rán también en las cédulas destinadas á las fincas 
rústicas; pero figurará como una finca la . parte de 
vía comprendida en cada"término municipal, v se 
hará la inscripción en la forma prevenida en el ar
tículo 56.
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Art. 41. Los edificios, sea cualquiera su des

tino, su situación y la materia y forma con que es
tén construidos, se calificarán de fincas urbanas, y 
se inscribirán en la cédula correspondiente, repu
tándose como una sola finca la que tenga una sola 
§uerta de entrada, aun cuando se distinga por más 
e un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, traseras, de 
escape ú otras denominaciones análogas no altera
rá la unidad de la finca cuando su construcción, 
según los usos de cada localidad, no determine una 
separación marcada y evidente.
, Art. 42. La extensión superficial de los edi

ficios dentro de las poblaciones será para los efec
tos de este reglamento la contenida entre los lími
tes exteriores de sus muros divisorios de la via pú
blica y las líneas medianeras de sus colindantes, 
cuandolos haya. En despoblado será la circunscri
ta norias líneas de sus muros exteriores y por los 
edificios colindantes, si los hubiere.

Art. 43. Las cuevas, chozas y demás lugares 
análogos que en despoblado sirven de albergue á 
guardas y pastores no se considerarán nunca como 
fincas urbanas, y si como parte integrante de las 
rústicas á que estén afectas.

Art. 44. Cnandoun edificio esté destinado á 
dos ó más usos y deba inscribirse en la declaración 
como una sola finca, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41, se anotará todo él en la casilla correspon
diente al destino queocupe mayor extensión super
ficial .

Art. 45. Los parques, jardines, huertas y 
huertos, y cualqniera otro local de propiedad par
ticular destinado al desahogo, que se hallen situa
dos en lo interior de las poblaciones con indepen
dencia de cualquier otro edificio y con entrada pro
pia y exclusiva, se inscribirán en las cédulas des
tinadas á las fincas urbanas.

Si se comunican interiormente con algún edificio 
formando parte accesoria del mismo, no se inscri
birán separadamente; pero se tomará en cuenta su 
extencion superficial al tiempo de fijar en la casi
lla respectiva la del edificio de que son accesorios.

Art. 46. Los puentes y barcas de pasaje con 
establecimiento fijo se inscribirán en las cédulas 
de fincas urbanas de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 41.

Art. 47. Los edificios destinados á palomares 
se comprenderán también entre las fincas urbanas, 
pero bajo inscripción particular, aun cuando estén 
incluidos en otro edificio cualquiera.

Si formasen parte integrante del mismo edifi
cio, se inscribirán con este, haciéndose la debida 
expresión en la cédula.

Art. 48. Aunque la unidad métrica legal pa
ra las fincas rústicas es la hectárea, según estable
ce el art. 16 de este reglamento, podrán los parti
culares determinar la cabida ó superficie de sus res
pectivas fincas con las medidas agrarias que cons
ten en las escricturas ó documentos de adquisición 
ó en las usuales del pueblo, tales como fanega, 
aranzada, obrada, yugada, día de bueyes, dia de la
bor, cahizada, tahulla, jornal, mojada, vesana ó 
cualesquiera otras medidas, con sus correspon
dientes fracciones adoptadas en la localidad.

Art. 49. Respecto de las fincas urbanas, podrá 
también determinarse su cabida, en vez del metro, 
por varas, pies, palmos ete., conforme á la medida 
que se use en la respectiva localidad.

Art. 50. La inscripción de las fincas rústicas 
en las cédulas ó declaraciones respectivas se hará 
con sujeción al modelo núm. 1 y á las reglas si
guientes..

1 .* Después de llenar los claros ó huecos de la 
cabeza de la cédula, se comprenderánjuna á una y 
sucesivamente todas las fincas rústicas, empezando 
por las de regadío, y siguiendo con las de secano 
que- el dueño, poseedor o representante tenga en el 
término del pueblo ó en la sección en que se haya 
dividido.

2 .a Cada finca será descrita taxativamente, y 
f>or lo mismo seconsignará en la casilla primera de 
a cédula la clase de la finca, expresando si es una 
tierra, huerta, olivar, monte, dehesa, prado, vi
ña ete.

3 .a En la casilla siguiente se pondrá el nombre 
de la finca, si le tiene; si no le tiene, se rayará ho
rizontalmente la casilla.

4 .a En la tercera se expresará el pago ó térmi
no en que radique cada finca.

5 .a En la cuarta casilla se consignará el cul
tivo ó aprovechamiento á que está destinada la 
finca.

6 ." En la quinta se hará la determinación pre
cisa de los linderos de la finca por los cuatro vien
tos cardinales.

, 7.a En la sexta casilla se fijará con toda exac
titud y en letra la cabida de cada finca, expresán
dola en hectáreas, ó en fanegas, aranzadas, tahu- 
llas, mojadas, etc., según se acostumbre en la 
respectiva localidad, como autoriza el artículo 48.

Y 8.a En la sétima casilla se consignará su 
valor en capital ó venta, y la renta anual.

Art. 51. Las fincas urbanas se inscribirán 
en las cédulas destinadas al efecto (modelo número 
2.’), teniendo presentes las siguientes reglas:

í .* Comprenderá la cédula todos los edificios 

que el declarante tenga, posea ó administre en el 
pueblo ó en la sección del pueblo donde radiquen, 
uno después de otro, comenzando por los de po
blado y siguiendo por los de despoblado: y en po
blado empezando por las calles más principales, y 
siguiendo por las subalternas y de inferior órden.

2 .a Cada finca se determinará expresando en 
la casilla p¡ ¡mera de la cédula si es una casa, ha
bitación, fábrica, almacén, almazara, molino, etc.

5 .a En la casilla segunda se pondrá el nombre 
de la finca, si le tiene, y no teniéndole, se rayará 
horizontalmente la casilla.

4 .a En la tercera casilla se fijará la situación 
de la finca, expresando, respecto de la que se halle 
situada en poblado, la calle y el número de go
bierno con que esté señalada. Cuando la finca se 
halle situada en despoblado, se pondrá en la casi
lla, en vez de la calle y número, el nombre del pa
go ó término en que la finca radique, y el nombre 
ó seña particular de la finca rústica á que perte
nezca.

5 .a En la cuarta casilla se expresará en letra 
el número de pises de^ que conste cada finca, in
clusos los subterráneos y buhardillas, y el número 
en totalidad de habitaciones independientes anea- 
dadas ó habitadas por distintos vecinos.

6 .a En la quinta se consignará, también en le
tra, la extencion superficial de la finca, ó sea el nú
mero de metros, varas, piés, palmos etc. cuadrados 
que contengan.

7 .a En fa sexta se expresará de la misma ma
nera el valor en venta de la tinca y su renta anual 
íntegra, y sin deducción de ningún género.

Y 8.°" En la sétima casilla se expresarán los 
linderos, consignando, en cuanto á las lincas que 
estén en poblado, el de la derecha, el de la espalda 
y el de la izquierda; puesto que el de su frente se
rá la calle en que estén situados; y expresando, 
respecto de las que se hallen en despoblado, los 
que correspondan á los cuatro vientos cardinales.

Las fincas rústicas y urbanas que se hallen go
zando de las exenciones temporales concedidas por 
el artículo 4.a del Real decreto fecha 23 de mayo 
1845, se anotarán en las cé<lulas en la misma for
ma que las demás; pero so expresará por notas ú 
observaciones la fecha en que empezaron á gozar 
de la exención las rústicas, y si se hallan en cons
trucción ó reedificación las urbanas, ó el dia en que 
se acabaron de construir ó reedificar.

El mismo ó análogo procedimiento se observará 
respecto á las fincas que se hallen gozando de ios be
neficios concedidos por la le) de 3 de jumo de 1868 
sobre fomento de población rural y arbolado. Se 
anotarán estas en la cédula con tuda la expresión 
que la misma exige en sus respectivas casillas, y 
después se expresará por medio de notas u obser
vaciones la fecha en que se concedieron y desde la 
que se están disfrutando los citados beneficios, ha
ciendo mérito de los artículos de la ley á que estos 
corresponden.

Art. 52. Sobarán constar en ambas clases de 
cédulas las circunstancias ó datos siguientes:

1 .° Los nombres de todos los condueños de las 
fincas que se inscriban como pro indiviso, á vir
tud de lo mandado en el páraaio tercero del art. 24.

2 .° Los de las personas ó corporaciones que 
tengan mancomunidad de aprovechamiento en las 
fincas de que trata el párrafo quinto del artículo re
ferido.

3 .° Los de los litigantes rospecto de las fincas 
que se inscriban en la forma prevenida en el párrafo 
sexto del mismo- , ., ,, , , .

4 .° La causa porque los Alcaldes hagan la ms- 
cripcion de las íincas deque trata el párrafo sétimo 
del artículo citado. . ,,

5 0 Los pueblos cuyos términos están confun
didos ó por deslindar en el caso á que se refiere el 
91 6 ”7 Las clases de cultivo doble á quo simultá

neamente esté destinada la finca en el caso á que so 
refiere el art. 35. , , ,, - • , -

7 o Y por último, el doble objeto a que esté 
destinado el edificio en el caso previsto en el artí

Art. 53. Si alguna de las personas obligadas á 
llenar las cédulas no supiera escribir con claridad, 
ó estuviese imposibilitada de hacerlo, lo verihearan 
los encargados de recogerlas con los datos que faci
liten los interesados, que serán siempre responsa
bles del contenido de las cédulas.

En 11 caso indicado en el párrafo anterior, el 
! agente encargado de recoger la cédula, y que la sus- 
I criba, expresará como antefirnia la razón o motivo 
' de hacerlo, y la firmarán dos testigos requeridos a 

efecto por dicho agente, y que sean vecinos del 
mismo pueblo. . ,

Art. 54. Las personas á quienes se hayan re
partido ejemplares de cédulas que no posean ni 
administren fincas de la clase á que á que la cé<lu- 
la ó cédulas correspondan estamparán en estas la 
siguiente declaración:

-No poseo ni administro finca alguna do la clase 
á que pertenece la presente cédula en este dis
trito municipal.”

Si las poseyeren ó administrasen en otra locali
dad, añadirán: «Pero si en el pueblo de....... cor
respondiente al partido judicial de..... . en esta

provincia, ó en la provincia de......»
A continuación pondrán la fecha y su firma, ó la 

de algún vecino á ruego suyo si no supieren, firmar.
Y terminada la distribución de cédulas á domi

cilio, la Comisión ha creído conveniente que todas 
las personas obligadas á prestar declaración que 
por cualquier causa no hayan recibido cédulas, de
berán reclamarlas á la susodicha Comisión, como 
lo previene el art. 31 del Reglamento de amillara- 
mientos.

Palma 22 febrero de 1879.—El Presidente, 
Fermin González Salazar.—P. A. de la C.—Teo
doro Cerdá, Secretario.

Núm. 1108.

D. Bernardo Cassani, juez de primera 
instancia del partido de la villa de 
Inca.

Por el presento edicto se cita, 11a- 
ma y emplaza á Antonio Sastre y 
Caymari, vecino de Caymari, sufra
gáneo de Selva, provincia de las Ba
leares, soltero, de unos veinte y tres 
años de edad, para que dentro el 
término de diez dias se presente en 
este Juzgado y escribanía del infras
crito actuario á prestar la oportuna 
declaración indagatoria en la causa 
criminal que contra el mismo y otros 
se instruye sobre lesiones inferidas 
á Pedro Antonio Rotger y Reselló, 
bajo apercibimiento, si no se presen
tase en el espresado término, de de
clararle rebelde y pararle el perjui
cio á que haya lugar.

i Dado en Inca á veinte febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Bernardo Cassani.—Por su manda
do, Juan Ribas.

Núm. 1109.

Por el presente edicto se cita, lia- i 
ma y emplaza á Francisco Crespí y j 
Reinés, de apodo Morbé, hijo de Se- ¡ 
bastían y de Margarita natural y ve- j 
ciño de la Puebla, soltero, soldado, l 
y de edad de veinte y un años, sien- L 
do sus señas personales, las que se ■ 
espresan al margen, para queden--; 
tro el término de diez dias se pre- ? 
sente en este Juzgado y escribanía I 
del infrascrito actuario á efectos de í 
justicia, bajo apercibimiento si no se 
presentase en el espresado término i 
de declararle rebelde y pararlo el J 
perjuicio á que haya lugar: pues así i 
lo tengo dispuesto en providencia de I 
esto dia recaída en la causa criminal t 
que estoy instruyendo contra dicho l 
Francisco Crespí y otros sobre juego i 
prohibido.

Dado en Inca á veinte y uno fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Bernardo Cassani.-—Por su 
mandado, Juan Ribas.

Núm. 1110.

COMISARIA DE GUERRA

DE MARON.

El Comisario de Guerra de esta plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse la limpieza de las cloacas ó po
zos negros de ios cuarteles, cuerpos 
de guardia y demás edificios milita
res de esta plaza y sus dependencias 
por el término de un año y un mes 
más si conviniere á ambas parles 
contratantes, se convoca por el pre
sente á una pública subasta que con 
las formalidades prevenidas en la

Instrucción de 3 de junio de 1852, 
tendrá lugar á las doce del dia 20 de 
marzo próximo en esta Comisaria de 
Guerra, Moreras n/ 15; donde se 
hallarán de manifiesto el pliego de 
condiciones, precio límite y modelo 
de proposición que han de regir en 
el citado acto.

Mahon 19 febrero do 1879.—Pedro 
Moneada.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
nu

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Murcia á Don 
Mariano Pons y Espinos, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á primero de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Alava á D. Jo
sé María Aranguren, que desempeña 
igual cargo en la de Murcia.

Dado en Palacio á primero de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia do Cuenca á Don 
Manuel Garcia Aguílar, que desem
peña igual cargo en la de Alava.

Dado en Palacio á primero de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Presidente del
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión quo 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huesca me ha presen
tado D. José Bisso, declarándole ce
sante con el haber que por clasifica
ción le correeponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Huesca á D. Ni
colás Carreras, que desempeña igual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á primero de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso. —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno' 
vas del Castillo.

^.MINISTERIO DE ULTRAMAR.
; REAL DECRETO.

"Accediendo á lo solicitado por 
ingeniero jefe de segunda clase de 
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Caminos, Canales y Puertos D. Eduar
do López Navarro, y á que lleva más 
de seis años en el servicio de Obras 
públicas de las islas Filipinas,

Vengo en disponer su regreso á 
)a Península; quedando muy satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado su destino en aque
llas islas.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
enero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Alfonso.— El ministro de 
flltramar, José Elduayen.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) de la co
municación deE., fecha 16 del 
mes actual, en ¡a que participa á es
to Ministerio que el médico primero 
de Ultramar, del Ejército de la is[a 
de Cuba, D. Guillermo Jelaber y Ver- 
daguer no se ha presentado en la re
ferida Antilla ni justificado su exis
tencia desde que fué destinado á la 
misma, sin que á pesar de las dili
gencias practicadas se haya podido 
averiguar su paradero. Enterado Su 
Magostad, y de conformidad con lo 
que V. E. propone, ha tenido á bien 
disponer que el expresado médico 
sea dado de baja definitiva en el Ejér
cito, y que se publique esta resolu
ción en la Gaceta oficial á fin de que 
llegando á conocimiento de todas las 
autoridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en par
te alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto á la responsabilidad en 

haya pddido incurrir si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real órdeu lo digo á V. E. para 
su conocí(niento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 31 de enero de 1879.— 
Cebalios.—Sr. Director general de 
Sanidad militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) 
de que algunas empresas y particu
lares depositan sus circulares, pros
pectos y otros impresos en las esta- 
'etas y carterías inmediatas á los cen
aos donde residen á fin de que, con- 
^deradas como del exterior, circü- 

con el franqueo de un cuarto de 
intimo en lugar del de 5 céntimos:

Visto el tít. 20 de las Ordenanzas 
§6Derales del ramo, que prohíbe ter
minantemente la conducción de un
ÍWo á otro del Reino, fuera de ba- 
.‘la, de toda carta ó pliego, é impone 
4 *os contraventores la multa de un 
^cado por cada una:
r Vista la tarifa nacional vigente pa- i 
^franqueo de la correspondencia, 

t jalando á los impresos para el in- 
. Donde las poblaciones comprendi
doe* eP^rafe íle Ia casiHa 4.*, el 
f céntimos de peseta, cualquiera 
la p ^u9re su peso; y á los demás de 
u pcninsuta é islas adyacentes el de 
8rainoart° 110 c^ütimo Por ca^a 
d Considerando que al depositarse 

a correspondencia en las estafe-

Factoría de subsistencias de Palma. Mes de Febrero de 1879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

PRECIO 
de la unidad.CANTIDAD.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. qq. métrs. Kilógs. H écloga.

14 D. Julián Jaume.............................. . Harina del comercio de 1/

14 D. Baltasar Cortés........................... • M

clase para pan de hospital. 
. Id. de id. de 1.a clase para

6‘ » *» » 49*98

14
14
14
14

El mismo...........................................
El mismo...........................................
D. Julián Mut..................................
D. Julián Verger............................

pan de tropa.
. Id. de 2."

. Paja para pienso.
. Leña.

1*50 
3* )> 
1*50 

80l » 
10* )>

» 
» 
»
»
»

»
»
»
» .
»

46*50
43*90
39*50 

6*65
2‘ »

Palma il de Febrero de 187$».—El Administrador, José Ripoll.—V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Yila.

Factoría de Utensilios de Palma. Mes de Febrero de 1 879.
NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

CANTIDAD. de la unidad.
____________ NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULOS. Litros. PesTtee

15 D. Miguel Forteza......................................................... Aceite dé 2.a clase. 100 pgg

Palma 21 da Febrero de 1879 — El Administrador, José Ripoll.—V.° B/—El Comisario de Guerra Inspector, José Tórrenle.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 2.a decena de Febrero de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Mahon 20 do Febrero de 1879.-E1 Administrador, Juan Van Wahé.-V.0 B.’-El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Dias. ___________ NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.
IMPORTE.

18 D. Agustín Landino, en representación 
de los Sres. Saforcada, Ferrer y C.‘ Mahon. Harina de 1.a 20 qq. métrs. 46*50 930‘ )>18 » id. id.................................... id. id. de 2.a 40 » » 43k75 1750‘ »18

18
18

» id. id....................................
D. Miguel Estela......................................

» Juan Camps........................................

id. 
id. 
id.

id. de 3.a 
Cebada.
Paja.

20 » »
19 fanegas.
9*12 qq.,métrs.

38* » 
7*25 
8‘ »

760‘ » 
137‘75 
72‘96

To t a l . 3650*71

Factoría de Utensilios de Mahon. 2.a decena de Febrero de 1879.
NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULOS.

18 D. Cristóbal Tomás.................................. Mahon. Aceite de 2.*

Mahon 20 de Febrero de 1879.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.e—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada

tas y carterías inmediatas se falta á 
lo dispuesto en las Ordenanzas, con
duciéndola desde los centros, en 
donde debe depositarse, á aquellas 
dependencias fuera do bal ija:

Y considerando que está contra
vención lastima notablemente los in
tereses del Tesoro, puesto que con 
ello se pretende circular por ol cor

Núm. lili.

Núm. 1112.

Núm. 1113.

Núm. 1114.

reo, y con el franqueo de un cuarto 
de céntimo, impresos que deben ve
rificarlo con el de 5 céntimos;

S. M. el Rey, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido resolver que las 
circulares, prospectos y demás im
presos deben depositarse con el 
franqueo correspondiente en los bu

PRECIO 
de la unidad. IMPORTE.

CANTIDAD. Pesetas. Pesetas.

200 litros. ' 1*27 2o4‘00

To t a l . . 254*00

zones de los pueblos donde residan 
el autor ó impresor, incurriendo los 
contraventores en la penalidad que 
les imponen las Ordenanzas si fue
ron sorprendidos en el trayecto, 
del punto de origen á las Adminis- 

I traciones y carterías inmediatas, v 
- y en el delito de defraudación, cuyo 
l conocimiento y castigo compete á
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Núm. 1115.los Tribunales de justicia, si se en
contraran los impresos en buzones 
que no sean los de la residencia del 
autor ó impresor sin el franqueo de
bido.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 

’ guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 do enero de 1879.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Director general de Cor 
reos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) de la comunicación 
del Director del Instituto del Carde
nal Cisneros haciendo presentes los 
lisonjeros resultados obtenidos en las 
conferencias académicas que por 
acuerdo del Claustro de Profesores y 
en beneficio de los alumnos sobresa
lientes se celebran en dicho estable
cimiento. Y deseando dar una mues
tra del agrado con que ha visto el 
restablecimiento de prácticas que 
tanta importancia tuvieron en nues
tras antiguas Escuelas por el gran 
influjo que ejercen en la educación 
é instrucción de los escolares, esti
mulándolos en sus estudios, arraigan
do los conocimientos adquiridos en 
las aulas, desenvolviendo sus dotes y 
aptitudes especiales y preparándolos 
al ejercicio de actos más importan
tes en la vida social, ha tenido á bien 
resolver que en su nombre se dén 
las gracias al Director y Catedráticos 
del Instituto del Cardenal Cimeros, 
y á los Profesores de enseñanza pri
vada que asisten á las expresadas 
conferencias guiados por el noble 
pensamiento de procurar la mayor 
ilustración posible á la juventud in- 
teligenle y estudiosa, ofreciendo en 
este punto, con tan laudable celo, 
ejemplo digno de sér imitado por los 
demás establecimientos de instruc
ción pública.

De 110,31 orden lo digo á V. I. para 
conocí¡niento y efectos consiguien
tes. Dios guarde’ á V. 1. muchos 
años. Madrid 29 de enero de 1879. 
—C. Toreno.—Sr. Director general 
de Instrucción pública, Agricultura 
ó. Industria.

^Gaceta del 2 de febrero.)

ANUNCIOS.

EDICION ECONOMICA Y C0J1PLETA.

JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma  .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Octubre de 1818.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.!
Total

Dias.
3 de re 1

. 1 
5

vi do
5
5 o E vivo».

= 1 
3

£1 
E 2

A 
B

muer
tos.

B B a_ _S_ H ____ _

21 » 1 1 e » i » » » » » » »
22 » 1 1 » » » 1 » » » » » D »
23 3 » 3 » » » 3 » » . » 6 » » »

24 » 1 1 » » » 1 » » » D »
25 » » » » » » » » » » » » • 6 »
26 3 3 ' » ' » » 3 B. » O » » » »

27 1 » 1 » » 1 » » » » » » » .
28 X» 1 1 » » » 1 » 1 1 » » » 1
29 » » » » » » » » » » » »
30 1 2 3 » > » 3 » » » » » » »
31 » 1 1 » » 1 » » » » » )) »

8 7 15
1—

» » 15 » 1 1 » » » i

To t a l  

de 

ambas 

clases.

1
1
3
1

3
1
2 
»
3
1

16

Palma l.° de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Igna
cio Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Octubre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

3

/:W. BL, J0L-4 ■52 £4 SL» FW _________

VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casados. Viudo». Total. Soltera». Casada». Viuda». Total.

1 » » 1 » » »

1 » 1 » » » »

» » ■ » » » » » . »

1 2 » 3 » »
» » » » » » »
» » » • » 1 1 2
» 1 » 1 » » »
» » » » » »
1 » » 1 » 1 » 1
» 1 » 1 » » » »
» » » » » » » |_L—

4 4 » 8 1 1 1____ 3

To t a l

general.

1
1

2
1 
»
2
1 
»

TT

fiados en que nos han de prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
V que han de redundaren bien de todos. 
‘ Madrid, 1878.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

La obra constará de 25 lomos de 400 pá
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión.

El precio de cada tomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
lomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales.

La publicación comenzará precisamente 
en l.° de julio próximo y estará concluida 
en l.° del mismo mes del año de 1879.

A los libreros se les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los lomos" en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde se dirigirán los pedidos y la corres- । pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

Palma l.° de Noviembre de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Igna
cio Más.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEBIO FHEIXA Y MASÓ, 
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército: 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem
plazos de 1878, con más de 300 citas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida er 
aquella, todas con profusión de citas; t 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración ó inversiol 
del fondo procedente do redenciones; el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enere 
de 1877 para los reemplazos de la marine- 
ria; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, élc., etc., íntegras 
casi todas, de gran imporlancia.

Precio: 3 pesetas.
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todos ellos han venido formando nuestra ’ ciones que se han hecho de los Códigos, 
legislación v todos ellos rigen en más ó pero que por su excesivo cosle no están a 
menos vigor en la aclualidad. Y se explica ; alcance de lodas las fortunas, m poi su 
este fenómeno, considerando que el dere- ; desmedido volumen (a causa del lujo de a 
cho civil se refiere al elemento privado del edición) son de lácil manejo y no se puede 
hombre, á sus costumbres como individuo, I llevar á los tribunales para leer, en os 
v lodo lo que se roza ó incumbe á este informes orales, las cilas de as leyes que a 
¿lemento particular, sagrado de los pue-i nuestro derecho convienen. Estos inco^ 
blos, eslá encarnado en ellos, consliluye su menles y necesidades que 1'
vida de lal modo, que con dificultad aban- , en nuestra práctica, nos han hecho c - 
donan un derecho civil por olro: de aquí la bir el pensamiento (*e remedia ríos m  
diversidad de Códigos en nuestra legisla- siempre, y creemos haberlo conseguido.

• ■ " ■ • cada uno do ¡ Nuestra colección Rene un precio tabulo-
enos iropezaua para ueiugai ci umunvi. sámenle baialo. nadie había que n? a 

lulinidad de trabajos y tentativas,se han daf n^p^or^

cion, por la dificultad con que 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

A ATiGbOS y MODERNOS i legisla- y su lamm-ío

asísníT $ -• “ssia «i.»-..
t a ..»,™ a de Rencficencia de a d io o la ^ov¡sima Recopilación demás con sus reformas, que aman espai-

hasla el l^uero Juzgo, rigen hoy y son de cidas V diseminadas en diversos voluin&ues 
aplicación continua en los Tribunales de | ¿0^11=10» l~ é‘"P^^Xlaremos 

una reseña histórica del mismo, hecha por

con ¡as úllimas reformas publicados bajo mano ó en el bolsillo. Ademas, lublicaie-

Tornos Abogado de Beneficencia de a pro
vincia de Madrid, de la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Rustre Colegio

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamento! 

disposiciones vigentes, relativas á lan n"' 
porlanle ramo: concordadas y anotadas F 
D. José Viñas y Qrüz, abogado del Ilusli 
Colegio de Madrid, encargado del Negoci 
do de Pósitos en el Ministerio de la Gobc' 
nación. , .

Se vende en Madrid, en casa del ayt 
calle del Arco de Santa María—19—piiD 
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su 
porlo en libranzas del Giro múluo ó D* 
de fácil cobro.

C

t

c

Juslicia.
de Madrid.

2a tomos.—¡Uha peseta el tomo! 
pr o s pe c t o .

Han sido tantos y tan diversos los ele
mentos que han conlribuidd a formar la 
historia y la civilización de nuestra patria, 
que no debemos extrañarnos de que nues- 

" na legislación sea lan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 

- Fuero Juzgo, forales con el sinnúmero de 
• privilegios y cartas pueblas que con íacili- 
¿ dad daban íos reyes á sus villas y ciudades,

Dado este antecedente, no creemos nece-1 
sario encarecer la imporlancia do la pro- ¡ 
senle obra, que por su naturaleza misma es 
de aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
á peritos y legos en legislación; á lodos les

uno de nuestros distinguidos compañeros, 
v á la cabeza de las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos-comenta
rios sobre las mismas leyes, obra de emi-

Cl ULlllUB V ItKVD Vil -- ------------ . . .
es útil é indispensable tenor las leyes de su । nenies junseonsullos. „ 
nálria- á los iurisperitos. por su misma pro- No so nos oculta la importancia de la em 
G t todos los ciudadanos, porqud la h.resa que acometemos y la infor ^ 
ignorancia de la lev no puedo alegarse en nuestras luersas: conocemos " >"'1 I1" "* a 
juicio como excusa valedera para evitar el , de nueslro país en dOslion de obras cien 
cumplimiento de una obligación ó el casti- tíficas, pero tenemos fe en clauxil o que 
ro de una infracción legal han do preslarnos nuestros compañeros de
g Varias hanTdo, por osla razón, las odi-' toda Espafia, á quienes nos enlregamos con-

CASz\ FUNDADA EN 1778.
Relojes do torre sistema Schwilgué y J 

(ricos si-tema Bipp. para edificios públij 
oficinas, hospitales, palacios casas deL 
po v establecimientos indu-lriales.

Unico represcnlanlo en E.-p na, M. . 
flor, relojero, Tud -seos, 25, Madridt

Tarifas gratis, francas de porte. | f

PALMA.
fMtytFN!* PB í’lbno .losft
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